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Señores Consejeros: 

L estado progresivo de esta Ent idad hace que 
cada día sea más asiduo el públ ico s iguiendo 
honrándonos con su conf ianza, lo que dá CO' 

mo resultado que entre las libretas del 4 por 100 y las 
pr iv i legiadas del 4450 por 100 haya un aumento de 
2 . 9 8 8 . 4 3 r 9 5 pesetas sobre el año pasado, s iendo hoy su 
saldo a favor de impos ic iones de 47.156.068 '70 pesetas.'*" 

Hay que hacer observar que no só lo en esta provincia 
sino en el conjunto de la Nac ión , el mercado, es más de 
sol ic i tud de dinero que no de oferta, y buena prueba de 
el lo es que a pesar del gran deseo del Gob ie rno en af ian* 
zar el precio de los valores del Estado, siguen éstos con 
una baja considerable en todo este año , siendo por eso 
más de agradecer la deferencia que con nuestra Caja de 
Ahor ros se ha tenido. 

Dada la escasez de d inero, las demandas del m ismo 
han sido grandes y de más impor tanc ia que el año pasa
do , lo mismo en lo que respecta a los prestamos con g a 
rantía personal que se han hecho por 894 operaciones 
más y con aumento de 1.364.SóO'OS pesetas sobre el año 
pasado. Pasa lo mismo con los préstamos h ipotecar ios , 
en que también ha habido un aumento de 10 operac iones, 
por valor de 140.645'00 pesetas. 



Los créditos hipotecar ios que es lo más f i rme de 
nuestra cartera, han tenido sobre el ano pasado un au^ 
mentó de 1.622.272t30 pesetas. 

Los créditos personales, al que tanto acuden nuestros 
labradores, s iguieron la misma marcha, habiendo una 
mayor cifra en dicha cuenta de pesetas 1.336.200t55, y 
las cucnlas de garantía de valores superó al año pasado 
en 48.650t45 pesetas. 

En la sección de empeños, aunque de escasa impor^ 

íancia, cont inúan las operaciones en aumento así como su 

impor te , pues f i jándose en el estado compara t ivo corres

pondiente, se ve que el saldo en 1.0 de Enero es de ope» 

raciones 4.322 y 72.955*70 pesetas, y en 31 de Dic iembre 

de 5.482 operaciones por 78.155*70 pesetas, habiendo un 

aumento de 1.160 operaciones y 5.200 pesetas. 

Hemos de seguir c o m o en años anter iores, y sobre 
todo en éste, que los valores en general han exper imen
tado gran descenso de cot izac ión, dest inando una can t i ' 
dad de abono para la cuenta de diferencias en cartera y 
que os p roponemos puede ser de 150.000 pesetas. 

Se ha hecho en este año efectiva la cantidad de 
63.914*50 pesetas con que el Estado subvenciona a las 
casas baratas de co laborac ión obrera, cuya subvención 
se repar t ió a p ropo rc ión del coste de las casas entre d i 
chos obreros prop ie tar ios , los que con su cuota de 5 y 10 
pesetas semanales, que entregan puntualmente, hacen 
que las casas de un p iso a fin de este año resulten por 
3.235*88 pesetas, y las de dos pisos po r 6.163*66 pesetas, 
con lo cual se dá cuenta del benef ic io que los obreros 



han fenido, pues en pocos años las terminarán de pagar 

y serán de su p rop iedad. 

En cuanlo a los Sres. Representantes en la provincia y 

al personal de la casa, hemos de hacer resaltar que siguen 

con el mismo entusiasmo y constancia colaborando con 

esta Junta. Los pr imeros con las mismas condiciones 

acordadas anter iormente, y cuanto ai personal , según 

acuerdo del Conse jo de 29 de Enero de 1925, se han au

mentado los sueldos, s iguiendo igual para el año p r ó ' 

x imo . 

Las uti l idades en este año han l legado a la cifra de 

542.944í13 pesetas que es mayor en 9 L 5 5 9 ' 3 6 pesetas a 

la del año anter ior, p ropon iendo a ese Conse jo , de acuer

do con nuestro Reglamento, que consigne los siguientes 

DONATIVOS 

Sociedad Económica 
Asoc iac ión de Car idad . . . . 
Caja Provinc ia l Leonesa de Previsión 
Casa de Beneficencia (Adminis t rador) 
Hospital de León (Super iora) . 
Hosp ic io de León (Di rec tor ) . 
Hosp ic io de Astorga (Director) . . 
Hermanitas de los Pobres (Superiora) 
Siervas de jesús . 
Cantinas Escolares . 
Colon ias Escolares . 
Casas baratas de Nava . 
Cancelación de Empeños 
Caja de Previsión de Empleados 
Premios A lumnos Sociedad E. A . País 

T O T A L . . 

Ptas. 8 .500 
6 000 

500 
650 
(300 
500 
250 

1 500 
500 

1 000 
500 
200 
300 

5 000 

* 1 250 

» 27 .250 



RegflamentanamcnlG corresponde cesar en sus cargos 

a los Sres. Subdirectores D. juan Gómez de San Pedro y 

D. Gonza lo L lamazares. 

He aquí, pues, la M E M O R I A resumen de este año, 

ref lejo de una fel iz idea planeada hace 25 años cuando se 

fundó esta Ent idad con un capital de 4.814<50 pesetas, 

pudiendo hoy presentar los resúmenes y balance de que 

os damos cuenta. 

Para hacer que esta labor l legue también a las clases 

humi ldes, os p roponemos que se haga un donat ivo de 

500 pesetas para una comida extraordinar ia el día 17 de 

Enero , en los establecimientos benéficos siguientes: A s o 

ciación de Car idad, 200 ptas. Casa de Beneficencia, 200 

ptas. y Hermanitas de los Pobres, 100 ptas. 

L e ó n , 51 de Diciembre de 1925. 



— n 

Dictamen de la Comisión Inspectora 

A L C O N S E J O D E G O B I E R N O 

La Comisión designada para examinar las cuen~ 
tas y operaciones correspondientes a la anualidad 
de 1925, que constituyen el Balance de situación 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros, presenta* 
do por la Junta Administrativa en 31 de Diciembre 
del finado año, hemos podido apreciar que las cuen~ 
tas son llevadas con puntualidad, esmero y exacta 
tud, proponiendo por tanto, al Consejo, la aproba~ 
ción de dichas cuentas, dando un voto de gracias a 
la Junta Administrativa y empleados, por el celo con 
que han desempeñado su cometido. 

León, 14 de Enero de 1925. 
L A C O M I S I O N : 

E L P R E S I D E N T E , 

V O C A L E S , 

La presente M t M O R I A fué aprobada po r el Consejo de 
Gobierno en sesión celebrada e l 17 de Enero de 1926, acor
dando que se impr ima y circule. 



Balance de situación en 31 de 
ACTIVO — 

Diciembre de 1925 

Acciones de Bancos y Sociedades. Ni Cartera 
Banco de España cíe. Saldo a nuestro favor 
Banco Hispano Amer icano eje. . i d . 
Caja id 
Casa calle Dámaso Mer ino . Su va lor 
Casas de Co laborac ión Obrera . i d . 
Casas de La Serna . . . . . id 
Casas de Nava i d . 
Casas de Renueva . . . id 
Casas de Cist ierna i d . 
Casas de Santa Lucía . . . . i d . 
Casas de Vil laseca i d . 
Crédi tos h ipotecar ios, Saldo a nuestro tavor 

Id. personales i d . 
Id. sobre valores . . . . i d . 

Diferencias en Cartera . . . . i d . 
Valores Públ icos . . . . . N | Cartera 
Depós i tos Var ios 
Empeños En curso 
Huchas Su valor 
Mob i l i a r i o id . 
Obl igac iones de F. C . y o t ras , ni Cartera 
Préstamos con garanlía personal , en curso 

Id. h ipotecar ios . . . . i d . 
Caja P. L. de Previs ión,su ci ant ic ipo, si a ni f| 
Representación de A lmanza, Sa ldo a ni favor 

Id. de Astorga id . 
Id . de Boñar id . 
Id. de Cist ierna id . 
Id. de Mansüla i d . 
Id. de Palazuelo id . 
Id. de Ponferrada id . 
Id. de Riaño i d . 
Id . de Sahagún id . 
Id . de San Emi l iano i d . 
Id . de Valderas i d . 
Id. Vega deEsp ina rcda , i d . 
Id . de V i l lab l ino id . 
Id . de Vi l la f ranca id . 

Sindicatos id . 
Var ios Deudores i d . 

S t í M A E L A C T I V O 

535.032l00 
755*05 

• 698'14 
194.180l25 
74.086400 

85 .686 '63 
t .029t43 

421 469*97 
6 A \ 2 ' 2 1 

198.806l36 
249.618 '40 

9.154.002<75 
7 .517.875 '05 

116.659t30 
498.684<03 

11 ,414 ÓOS'SO 
119.379l89 

78.155í70 
1.456l95 

53.157,00 
2 .158.488í5d 

17 534.110t40 
1.128.938 10 

25 OOO'OO 
4 .999 '82 

354 7 3 
2.431*10 
4 .747 '24 
2 .751 '60 
8.272<23 

215*00 
• 1.328'29 

6 .265 '20 
40 '85 

6.377l88 
7.002*16 

15.616*50 
734'31 

76.460*10 
7.357*40 

51 .785.725 '72 



CAPITAL PASIVO Y LIQUIDO 

Banco de España, q garantía. Saldo a su favor 2 .110.382í50 
Caja de Previs ión de Empleados i d . . 79.268*10 
Donat ivos A formal izar . 80*75 
Fianzas de Empleados . . . De var ios . . l ^ OOO'OO 
Caja de I Imposic iones a la vista 42.811.976'25 
A h o r r o s / Id. a p l a z o 4.344.092 '45 47 .156 .06870 
Intereses en imposic iones a plazo a d isposic ión 117.491'35 
Sel los A formal izar . . . 707*10 
Ca ja P. L. de Previsión,su c|c, Saldo a su favor 79.035*10 
Representación de Bembibre, Saldo a su favor 80 '30 

L a B a ñ e z a id . . 57.242*55 
La Pola i d . . 7.701*79 
Riel io Id. . 11.687*72 
Valencia i d . . 5.714*09 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

de 
de 
de 
de 

49 .744 .460*05 

2 .039.265 '67 Capital propio del Establecimiento 
S U M A E L P A S I V O . . 51 .783.725l72 

C U E N T A D E C A P I T A L 

Capi ta l en l.n de Enero de 1925 . . . 
Benef ic ios l íquidos en el año actual . 

Dest inado por el Conse jo de G o b i e r n o . 

Capi ta l l íquido en 31 de Dic iembre de 1925 

1.749.686*32 
542.944*15 

2 .292.650*45 

253.364*78 

2 . 0 3 9 . 2 6 5 ' 6 7 



Extracto de la cuenta de Caja 
Exis tenc ia en 1.° de í ínc ro de 1925 . . .* . 248.429,25 

Ingresos Só.TSS.SSQ'óó 

T O T A L . • . 

Pagos . . . . 

57.033.788'91 

Ex is tenc ia en 31 de Dic iembre de 1925 . 

56.839.608*66 
194.180'25 

Movimiento de la c¡c con el Banco España 
Saldo a nuestro favor en l . 0 d e Enero de 1925- 2.217*44 
ingresos 892.535 '61 

T O T A L . . . 894.753<05 

Dispuesto durante el año . - . . . 894.0Q0'0Q 
Saldo a nuestro favor en 31 de Dicbre. de 1925. 753*05 

B. £ Cuentas con garantía de valores 
Dispuesto durante el año 4.577 505^45 
Ingresos 2.467.122*95 

Saldo a favor del B. E , e n 3 1 de Dicbre. de 1925 2,110.382*50 

M O N T E D E P I E D A D 

Empeños sobre alhajas y otros efectos 
DEBE P a r t i d a s P e a e t a t 

Empeños existentes en 1.° Enero 1925. 4 .322 72.955*70 
Real izados durante el año . . . . 5.857 207.829*75 

T O T A L . . 10.179 280.785*45 

HABER 
Cance lados 4.583 200.042*50 
Id . con el p roducto de efectos vendidos 114 2.587*25 

T O T A L . . 4 697 202 6 2 9 7 5 
Debe por saldo en 31 de Dicbre. 1925 5.482 78.155*70 

10 



Eréstamos con garantía personal 

D E B E 
En curso en 1.° Enero 192^ 
En la capital . . . 
Rf. de Almanza . 

J d . Asíorga. 
Brrnbibrc. . 
Soñar. . 
Cistierna . 
La Bañcza. 
La Pola. . . 
Mansilla 
Palazuclo . . 
Ponferrada. 
Riaño , , . 
Riello . . . 
Sahagún . 
San Emiliano . 
Valderas 
Valencia. . 
VcgadcEspinared 
Villablino. . 
Villaftvinca . 

T O T A L . 

H e : c h o s 
P a r t i d a s P e s e t a s 

B X I S T E N T B S 

P a r t i d a s P e s e t a s 

Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

H A B E R 
Préstamos cancelados 
Saldo en 31 de Diciembre 

1 

1 

11 839 
5.979 

488 
104 
75« 
719 
307 
989 
572 
867 

3.105 
2.385 

644 
1.125 

914 
580 
841 
881 
408 
413 

1.004 

16.169. 
5.772. 

391 
1.754 

448 
717 

1.686 
2.459 

822 
1 .038 
5.057 
2.761 

807 
1 514 

843 
1.265 
1.376 
1 077 

334 
857 

1.970 

750'35 
683'00 
892'00 
325'00 
,825^00 
365'00 
553 00 
202*00 
217 00 
985*00 
552'00 
164*00 
665 00 
435'00 
510'(X) 
102*50 

. I23'00 
,728*00 
929*00 
306*00 
.620,00 

2.542 
243 
550 
371 
362 
700 
421 
282 
444 

1.731 
1.400 

322 
581 
409 
339 
436 
428 
374 
209 
589 

3.027. 
203. 
966 
222 
367 
943. 

1.424, 
419 
558 

1.892. 
1.707, 

398 
752, 
453, 
708 
872 
555 
329 
445 

1.304 

585'90 
085*00 
920*00 
540*00 
475^00 
728*00 
312*00 
500'00 
081'C0 
660'00 
466'00 
55o'00 
245'00 
015*00 
686,50 
123,00 
591,00 
Oll'OO 
796*00 
935'ÜO 

35.979 47.127.93''85 12.733 17.534.1ie'40 

23,246 29 593.S2r45 
12.733 17.534.110*40 12.733 17.534.110f40 

P R É S T A M O S H I P O T E C A R I O S 
P a r t i d a s P e s e t a s 

En curso en 1.0 de Enero de 1925 
Realizados durante el año. 

T O T A L . 

Cancelados en el año 
Debe por saldo en 3! de Diciembre de 1925 

123 
15 

138 

133 

988.293*10 
261.500*00 

.249.793*10 
120.855*00 

1.12S.938 Í 0 

II 



Movimiento de las cuentas de crédito 

G A R A N T I A S 

P e r s o n a l H i p o t e c a r i a s / V a l o r e s 

Saldo en 1.° de Enero de 1925 . 6.181.674'50 7.531.730'45 68.008*85 

Capitales retirados . . . . 4.148.157'58 5.277.915^80 89.107*00 

TOTALES. . . 10.529.85r88 10.809.644'25 157.115*85 

ingresos 2.811.956'85 \.655.64ÍW 40.456'55 

Saldo a n¡ favor 31 Dicbre. 1925 7.517.875*05 9.154 002*75 116.659*30 

Movimiento de las cuentas de Sindicatos 

Saldo en 1.° de Enero de 1925 77.067*45 
Capitales retirados 15.392'65 

TOTAL 90.460*10 

Ingresos 14.000*00 

Saldo a nuestro favor en 51 de Diciembre de 1925 76.460'10 

Mobiiiario 

Valor del existente en 1.° de Enero de 1925. . '46.138 '50 

Adquirido en el presente año 9.891 *40 

T O T A L 56.029*90 

Depreciación del mismo 2• 872*90 

Valor del existente en 31 de Diciembre de 1925 53.157'00 

12 



C A J A D E A H O R R O S 

H A B E R 

Saldo a favor de los imponenfes en 1.° Enero 

Imposiciones recibidas durante el año: 

£ n la Capital • 
Id. P|. de Almanza 
Id. id. Astorga 
Id. id. Bembibre 
Id. id. Boñar 
id. id. Cistierna 
Id. id. La Bañcza 
Id. id. La Pola 
Id. id. Mansilla 
id. id. Palazuelo 
Id, id. Ponferrada 
Id. id. Plaño . 
Id. id. Riello 
Id. id, Sahagún 
Id. id. San Emiliano 
Id. id. Valderas 
Id. id. Valencia . . . . . . . 
Id. id. Viílablino 
Id. id. Villafranca 

Intereses devengados en el año actual . . 

TOTAL . . 

Imposiciones Imposic iones 
a la vista a p lazo 

43.7^2.845' 434.790*95 

13.150 328,80 2.796.387'35 
89,800'85 

814.495'60 
194.452'95 
80.202*70 

253.398'10 
1.412,683*80 

310.058*50 
214 769*15 

4.655,00 
186.986'40 
213 605'90 
305.609'35 
383.737'10 
202.691*45 
451.430'55 
544,I89'90 
98 500*60 
43.204'60 

1.658 036*40 

4.085'00 
13,000*00 
26 537'55 

» 

109.362*45 
264.617'00 
42.700,00 
85.400*00 

* 
94.67 r 9 0 

239.654'10 
óñ.OOO'OO 
69.605'15 
62.032*60 

172.792*20 
89,517*00 

1.750^40 

64 545.683'30 4,571 903*65 

D E B E 
POR LO PAGADO, A SABER: 

Porcapltai 21.497,530*40 227.81L20 

Por Intereses a las cuentas saldadas. . . . 56.176*65 

T O T A L . • . 21.535.707*05 227.811*20 

Saldo a favor de imponentes a la vista y a plazo 42.811.976*25 4,344 092*45 
Saldo en la CAJA DE AHORROS 47.156.06870 

13 



CASAS DE IVA VA 

Casa n.0 1, Teodo ro Franco, saldo a nuestro favor . 123*59 
Id. 2 , D o m i n g o Méndez, i d . . 448 '92 
id . 3, C ip r iano Blanco, id . . 456*92 

Saldo a nuestro favor en 31 de Diciembre de 1925 . 1 029 '43 

CASAS DE COLABORACIÓN OBRERA 

Casa n.0 2, Enr ique Diez, Saldo a nuestro favor 
Id . 4 , Manuel García, id 
Id. 6, Alberto del Río, i d . 
Id. 8, Santos Lescún, id . 
Id. 10, U lp iano C a m p o , i d . 
Id . 12, Sant iago Vel i l la , i d . 
Id . 14, Bernardino Sánchez, i d . 
Id. 16, Fel ic iano López , id . 
Id. 18, Telesforo P ino, i d . 
Id. 20, Car los C imas , id . 
Id. 22 , juan Anton io A . Coque , i d . 
Id. 24, Juan García, i d . 
Id. 26 , José D iez , id 
Id. 28, To r ib io G o r d o , i d . 
Id. 30 , Baltasar Robles. i d . 
Id. 32 , Germán Carp in tero , i d . 
Id. 34 , Pedro Mon ta l vo , i d . 
Id. 36 , Ignacio Mon je , i d . 
Id. 38 , A le jo Fernández, i d . 

Saldo a nuestro favor en 31 de Dic iembre de 1925 

6 . 3 8 1 ' 3 0 
3 .235 '88 
3 235*88 

235 '88 
235 '88 
235*88 
235*88 

3 . 2 3 5 ' 8 8 
3 .235*88 
6 163*66 
3 .235*88 
3 .235*88 
3 235-88 
3 .235*88 
3 .235,88 
3.235*88 
3 235*88 
3 .235*88 
6 165*66 

7 0 - 4 8 2 7 0 



C U E N T A D E PRODUCTOS 
Intereses cobrados por toda clase de préstamos y operaciones 

En la Capi ta l . . 
Id. Representación de A lmanza. . . . 

1 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 

A s t o r g r a . . . 
Bembibre. . . . 
Boñar . . . . 
Cist ierna 
La Bañeza . . . 
La Po la . . . . 
Mans i l l a . . . . 
Palazuelo . . . 
Ponferrada . . . 
Riaño 
Riel lo 
Sahagun. . . . 
San Emi l iano . . 
Va lderas. . . . 
Va lenc ia . . . . . 
Vega de Espinareda. 
Vi l lab l ino . . . , 
Vi l lafranca . , . , 

intereses en subastas 
Id. en depósitos de alhajas 
Id. en la casa n.0 2, Co laborac ión obrera 

Valores públ icos, cupones y amort izaciones 
Acciones de Bancos y Sociedades, d iv idendos. 
Obl igac iones del Tesoro y F. C , intereses y 

amort izaciones 
Casas de Santa Lucía. Rentas 

Id. Vi l laseca, id 
Id. Renueva, id 
Id. La Serna, id 

Pagarés cobrados años de 1908 y 1913 . . . 

I M P O R T A N L O S P R O D U C T O S . . 

072.126*99 
11 760 '08 
58 I35l21 
12.404*05 
21 .333 '94 
5 3 . 4 8 4 ' 9 9 
88 525 '62 
23 382 '06 
30 688 '33 
98 733 '53 

115 090'10 
21 798 '00 
45 635 '85 
27 .313 '65 
46 358 '05 
53 477 '53 
32 626 '00 
13 SOO^ó 
26 '.I70'00 
72 972 '70 

128'50 
538 '85 
297 '00 

505.476*40 
33 .718,75 

107.481*26 
5 .846*70 
3.015^85 

17.958,51 
5 412*85 

955*00 
2.604 '746-81 

15 



Cuenta 6e intereses y gastos 

INTERESES 

Satisfechos por l ibretas canceladas . . . . 
Abonados a los imponentes en esta fecha . 

Id. a la Caja de Previsión de Empleados 
al B. España por capitales dispuestos 
a la Caja P. L de Previsión . 
en Imposic iones a p lazo . . . . 

T O T A L I N T E R E S E S . . . 

Id . 
Id. 
Id . 

GASTOS 

Partidas fal l idas y costas judiciales . 
Mater ia l de of ic inas, calefacción y cor reo 
Casa. Depreciación 
Mob i l i a r i o , idem . 
Haberes del personal y pensión . 
T imbres para pól izas c|g Banco España 
Impuesto de uti l idades 

T O T A L G A S T O S . 

56 ITÓ'óS 
1.658 OSÓ^O 

2.999*65 
5 2 . 9 5 7 ' 4 0 

5 . 8 6 7 ' 5 0 
167 712*95 

1.923 750*55 

9 .841 '32 
20 3 8 2 7 1 

3 899 '10 
2 797*90 

82 926t30 
6 978*40 

11 226*40 

138 052*15 

I m p o r t m los Intereses y Gastos 2.061 802 '68 

RESUMEN 

mportan los Productos . 
Id . los Intereses y Gastos 

B E N E F I C I O S L Í Q U I D O S 

2.604 746*81 
2 .061.802 l68 

5 4 2 . 9 4 4 1 3 

y 
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NUESTRA CARTERA 

ACCIOIVES DE BANCOS Y SOCIEDADES 
N o m i n a l e s C a m b i o 

Banco de España . . . 
B. Españo l Rio de la Plata 
Banco Hispano Amer icano 
C. A. d? Tabacos . . . 

8 .500 574*00 
2 0 . 5 0 0 58*00 

309 600 149'50 
5 000 230,00 

VALORES PUBLICOS 

Deuda amorí izable 5 0io 
Id . i d . 4 0io 
Id . exter ior 4 oi0 
Id. perpetua 4 0[0 

6.641.000 
303 500 
752 000 

92*80 
88<00 
84*50 

E f e c t i v a s 

48.790 '00 
t i . 5 9 0 * 0 0 

462.852*00 
1 1 . 5 0 0 ^ 0 

555.052,00 

6.162.848t00 
267 .080 '00 
635 .440 l00 

6 .257.900 6 9 ^ 0 4 .549 .240 '50 

11.4 í4 .608 '50 

OBLIGACIONES DE F, C. Y OTRAS 

Del Tesoro 
Almansa . . . 
Med ina . . . . 
Vi l la lba . . . . 
Barcelona . . . 
Huesca . . . 
Va l lado l id . . . 

Sociedad Electr icista , 
id . Cas ino Leonés 

Munic ipa les 

F. C . 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
i d . 

1.500.000 
89 300 
50 500 
2 2 . 0 0 0 

140.500 
149.000 
125.500 
20 000 

2 . 0 0 0 
140.000 

1.533.750'00 
68.056*00 
26 .260 '00 
1 6 J 7 0 ' 0 0 

117 317*50 
116.965*00 
117.970*00 
20.000*00 
2.000*00 

140.000^00 
2.158.488*50 

Importe total de nuestra Cartera 31 Dicbre. 1925 14.108.129*00 

102*25 
362 '00 
5 2 ^ 0 
73*50 
83*50 
78t50 
94*00 

lOO'OO 
100*00 
100*00 
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Monte de Piedad de León 

Abier to al públ ico todos ios días, de nueve y m e ' 
dia a una de la mañana y de cuatro a ocho de la tar^ 
de, y ios domingos y días fest ivos de diez a doce de la 
mañana, excepto el 1.° de Enero , Viernes Santo, D o m i n 
gos de Pascua de Resurrección y Pentecostés, C o r p u s , 
15 de Agos to , 5 de Octubre , 25 y 31 de Dic iembre, que 
no se abren las Of ic inas. 

S E HACEN PRÉSTAMOS 

1.° Sobre ropas, efectos y heppamíentas de uso c o -
rr iente, l impias y en buen eslado, por tres o seis meses, 
con interés del 4 por 100 anual, no cobrándose por este 
concepto menos de 10 cént imos. 

2 0 Sobre a lha jas de oro y plata, piedras preciosas 
o per las f inas, instrumentos de música, armas, etc., al 6 
por 100 anual. 

3. ° Hipotecarios: en plazos hasta 4 años ^pror roga-
bles a ju ic io de la junta administrat iva), al 5 '50 por 100 
anual , sobre f incas libres de todo gravamen y sobre va lo -
res cot izables. 

4 . ° Con garantía personal de dos o más f i rmas s o l 
ventes, por uno o seis meses y a 6 por 100 anual. Présta
mos menores de 500 pesetas, 5 por 100. S iendo precisa 
la presencia de los f irmantes al efectuar la operac ión . 
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5. ° ColecHvos: por 3, 6, 9 o 12 meses al 6 por 100 
anual a los Ayunfamientos, Juntas administrat ivas y C o r 
poracior.es análogas o a labradores o industriales que se 
comprometan mancomunadamente en número de cuatro 
(por lo menos). 

6. ° Cuentas coppieníes con interés recíproco A l 
5*50 por 100 anual con garantía hipotecaria de fincas 
(pr imera h ipoteca^ o de valores cot izables al 5 po r 100 o 

* con garantía de dos o más f i rmas solventes, a ju i c io de la 
junta administrat iva, al 6 por 100 anual. 

Todas las operaciones están exentas del pago de los 
derechos reales e impuestos de uti l idades por ley de 4 de 
Junio de 1908. 

Según el artículo 43 del Reglamento, aprobado de 
Real o rden, si vencido un préstamo no se cancela el m i s 
mo día o no se pagan a su vencimiento los intereses, de
vengan el 1 pe r 100 de su valor durante quince días, pa
sados los cuales se procederá judicialmente para hacer 
efectivos la deuda, costas o gastos que ocasionen con 
este mot ivo . 

19 
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Caja de Ahorros de León 

Unico Establecimiento de su clase en la provincia 

OFICINAS CENTRALES: 

Calle de Dámaso Merino, al lado del Banco de España 

19 S U C U R S A L E S E N L A P R O V I N C I A 

Abierta al públKO los misnios días y horas que el Monte de Piedad 

Todos los días de of ic ina se admiten impos ic iones 
desde una a cien mi l pesetas, siendo precisa la presenta
ción de la libreta para las imposic iones y devoluciones su
cesivas. 

Tanto los reintegros a cuenta o por saldo serán aten
didos con la puntual idad que se ha venido haciendo hasta 
la fecha: es decir, a la vista; prescindiendo de los p lazos 
reglamentar ios. 

E l interés del 4 por 100 anual se capital iza en 50 de 
Junio y en 31 de Dic iembre, acumulándose al capi ta l . E l 
imponente podrá presentar la l ibreta en las of ic inas pa
ra que le acrediten los intereses devengados. 
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H U C H A S 

A todo el que las pida se le conceden mediante 0 '25 
pesetas de alqui ler anual , s iendo preciso tener una l ibreta 
con diez pesetas por lo menos, 

LIBRETAS ESCOLARES 

y de pequeño ahorro 

para hacer imposiciones de 5 y 2 0 céntimos 

Todas las operaciones mencionadas pueden hacerse 
en la Cent ra l , calle de Dámaso Mer ino (al lado del Banco 
de España) o en las Sucursales. 

LIBRETAS PRIVILEGIADAS 

Estas l ibretas tienen señalado el 4 '50 por 100 de In te ' 
res anual por acuerdo del Conse jo de Gob ie rno de 23 de 
Octubre de 1924, cuyo p lazo mín imo es de un año y los 
intereses son pagaderos tr imestralmente. 
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Consejo de (aobiemo 
presidente 

Don Ricardo Pallarás, 

Vocales 

Don Isidro Alfágeme. 
* Santos Sánchez. 
* Lorenzo Mallo. 
« Santiago Blanch. 
« Julio del Campo. 
« Jacinto Peña. 
« Isidoro A. Jolis. 
« Lisardo Martínez. 
« Bernardo Feo, 

Párroco don Tomás Gala, 
Vicepresidente de la Comisión provincial. 
Alcalde de León. 
Presidente de la Cámara de Comercio, 
Presidente de la Cámara Agrícola. 

Secretario 

Don Justino Velasco. 
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^unta Qdministrativa 
©irector 

Don Mariano Andrés, 

Subdirectores 

Don Juan Gómez San Pedro. 
* Rogelio Fernández Pachón. 
» Gonzalo Llamazares Piñán. 
* Juan de Guisasola. 
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Eepsonaf óeí 8síabíecimienío 
Secretario 

Don Crispín González. 
Tesorero 

Don Julio López. 
Oficial 

Don Ceferino Martín López. 
Quxiliares 

Don Pedro Aller. 
* Jesús Fernández. 
* Pablo Morillo. 
* Carlos Colinas. 
» Luis Iglesias. 
« Alfredo Mantecón. 
* Ramiro González. 

Tasador de alhajas 
Don Enrique Rodríguez. 

Tasadora de ropas 
Doña Filomena Fernández. 

Conserje 
Don Tomás García. 

Quxiliar 
Don Santos Fernández. 

Sereno 
Don Pedro García. 

Suplente 
Don Santiago Santos. 

• Botones 
Dionisio Nicolás. 
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Representaciones 

kLMkKLk.*Presidente: don Manuel Mateos.' 
Vocales: don Anastasio Mayordomo, don Alejo 
Ruiz García, don Simón Alonso, don Gonzalo 
Gutiet Sailz. 

. ASTORGA.~Presidente: don Alvaro Panero 
Nímez.* Vocales: don Pablo Herrero, don Victori-
no Luengo, don Leoncio Alonso Goy, don Bien^ 
venido Rodríguez, Canónigo^magistral. 

ñOÑAU.-Presidente: don Malaquías Revuelta.^ 
Vocales: don Manuel Ruiz, don Emilio Robles, don 
Epolpino Fernández, don Aristeo Rodríguez. 

REMblbQE.-Presidente: don Angel Mayoral 
G\\.-Vocales: don Benito Vega, don Eloy Reigada, 
don Pascual Diez, don Ricardo Alonso Montiel, 
Párroco. 

C\ST\EUNA.-Presidente: don Juan Reyero.-Ko-
cales: don Ramiro Robles, don Cesar Fernández, 
don Ezequiel Fernández, don Columbiano Diez 
Rozas. 

LA bAÑEZA.-Presidente: don Laureano Alón-
so González.-Koaztes: don Faustino de Mata, don 
Joaquín Núñez Fernández, don Cesar Scoanez, 
don José Rubio Martínez-F. 
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LA POLA DE GOQDÓN.-Presidente: don Die
go Caruezo.* Vocales: don Manuel Pérez, don Mi 
guel Diez Gutiérrez, don Ildefonso Chacón, don 
Eduardo Alvarez. 

, MANS1LLA DE LA5 MULA3.-Presidente: don 
Leonardo G. Montoto.-Vocales: don José Lude-
ña, don José Alvarez, Párroco; don Antonio Gua^ 
da, don Abundio Valdés. 

PALAZUELO DE ÓUÜ\GO.-Presidente: Viuda 
de D. José Ddás.-Vocales: don Juan Fernández 
Trigal, don Ramón Gayoso, don Faustino Bardón, 
don Isidro García Cuervo. 

POUFEQRADX.-Presidente: don Arturo Bode-
lón Pérez.-Vocales: don Manuel Aramendia, don 
Leoncio Larcdo, don Antonio López Fernández, 
don Tomás Valcarce. 

Q\AÑO .-Presidente: don Manuel ()ríiz.= Vocales: 
don Eugenio Alcalde Miguel, don Eugenio Cosío, 
don Casimiro Alvarez, don Felipe Alonso Oreias. 

RI EL LO. 'Presidente: don Ulpiano Pérez.-Ko-
cales: don Luis García, don Fidel Diez, don Anto
nio Pérez, don Jesús Hidalgo. 

SAUAGÜN.-Presidente: don Domingo Hidal
go.-Foca/es: don Deogracias Rodríguez (provisio
nal), don Eustasio Sánchez Guaza, don Rafael 
Castrillo, don Valentín García. 
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SAN EMILIANO.-Presidente: don Pío Rodrí
guez FIórcz.- Vocales: don Luciano Guíicrrez, don 
Ramiro Hidalgo Flórez, don Elisco Fernández Al-
varez, don Javier Rodríguez Rodríguez. 

VkLDEUkS."Presidente: don Emilio Martínez 
Vázquez.-Foca/es: don Cayetano Esteban Blanco, 
don Julián Grande Llamas, don Juvena! González, 
Presbítero; don Jeremías Vecino Pastor. 

VALENCIA DE DON ]\MKN.~Presidente: don 
Francisco Berjón.-Foca/es: don Cesáreo Zapico, 
don Pedro Chamorro del Valle, don Anastasio Or-
tiz, don Pedro Martínez Zarate. 

VEGA DE E^PXHkUED^-Presidente: don Al-
varo Lóp2z.-Fbcíz/es: don Lucas Martínez Pérez, 
don Ezequiel Guerrero Arroyo, don Celestino Pé
rez González, don Pío Pérez Guerrero. 

VlLLABLINO.-/Ví?5/úte/^: don José Alvarez 
Arias.- Vocales: don Joaquín Alvarez, don Pío Sa
bugo,don Recaredo Gómez, don GarcilasoRiesco. 

V1LLAFRANCA DEL B lERZO. -Pr^e /z^ : don 
Nicanor F. Santín.-Koca/^s: don Pedro Cobos, 
don Benjamín González Prada, don Ventura López 
Alonso, don Jacinto Crespo Rodríguez. 

NOTA.-Se suplica la circulación de esta MEMORIA 
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A P É N D I C E S 

MINISTERIO DE HflCIENDfl 

L E Y 
DON ALFONSO XIII, por gracia de Dios y la Constitución, Rey de 

España. 
A todos los que por ia presente vieren y entendieren, sabed que las 

Cortes han decretado, y Nos sancionado, lo siguiente: 
Artículo 1.° Quedan exceptuados del pago del impuesto de dere

chos reales, los presíamos personales pignoraticios e hipotecarios que 
hicieren los Bancos Agrícolas, Montes de Piedad, Cajas Raiffesscn y 
demás Instituciones análogas, siempre que estén constituidas con apro
bación del Gobierno, que no se repartan beneficios o dividendos, y que 
su capital, aumentando con las ganancias que hubiere, sea común o 
inalienable, habiendo de destinarse, en caso de disolución, a la crea
ción de otras Instituciones análogas, o a favor de los Establecimientos 
de Beneficencia del Estado, la Provincia o el Municipio. 

Art . 2.° Los intereses que devengaren tales prestamos, estarán 
también exceptuados del impuesto d,: utilidades de la riqueza mobi -
l iaria. 

Por tanto: 
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, jefes. Gobernadores y 

demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase o dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio, a cuatro de Junio de mil novecientos ocho. - YO 
EL REY.—El Ministro de Hacienda, Cayetano Sánchez BusHIlo. 
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Real orOen 8e 30 de Julio de 1909 
l imo. Sr,: Vista la insíancid dirigida a este Ministerio por don Joa-

quín Rodríguez del Valle, como Director del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de León, 

S. M . el Rey (q. D. g.), conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general de lo Contencioso del Estado, se ha servido re-
solver: 

1. ° Que las cucr.ías de crédito con interés recíproco y garantía 
hipotecaria que abran a terceras personas las instituciones a que se re
fiere la ley de 4 de Junio de 1908, se hallan exentas del impuesto, como 
comprendidas en el art. 1.0 de dicha ley. 

2. ° Que igualmente gozan de exención las carreeiaciones de hipo-
tecas en garantía de préstamos que dichas Instituciones hagan; y 

3. ° Que si los trabajos de la oficina liquidadora lo consienten, de
berán ser despachados sin apurar el plazo de ocho días, los documen
tos en que se consignen actos de los comprendidos en el artículo 1.0de 
la ley de 4 de Junio de 1908, 

De Real orden lo digo a V, 1. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 50 de Julio de 1909.— 
BESADA. 

Sr. Director señera! He lo Ment ioso del ftíado 
(Publicada en el «Boletín Of ic ia l del M in is le r iode Hacienda" 

tomo LXX, páginas 557, 558 y 559. - Agosto, 1909;. 
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EFORMADO el Reglamento de esta entidad por acuer
do del Consejo de Gobierno de 12 de Noviembre de 1922 
y aprobado por R. O. del Ministerio de la Gobernación 

de 5 de Enero de 1923, dicho Consejo de Gobierno, se constituye en la 
forma stguicníe: 

Artículo 4.° Compondrán el Consejo de Gobierno, un Presidente 
del mismo, elegido expresamente para tal cargo; el presidente de la 
Sociedad Económica de Amigos del País; el Alcalde de la capital; el 
vicepresidente de la Comisión provincial; el Presidente de la Cámara 
de Comercio; el Presidente de la Cámara Agrícola; los cinco como V O ' 
cales por derecho propio. Once vocales electivos, de ellos un Cura pá
rroco; dos que ostenten títulos Universitarios; dos propietarios; dos i n 
dustriales; dos comerciantes y dos labradores; todos con residencia 
en la capital, de reconocida competencia y honradez y de notorio pres
tigio, arraigo y altruismo, dentro de su clase respectiva, y tres de ellos 
que sean socios de la Económica. De entre e^tos once vocales se ele
girá un Vicepresidente que sustituirá al Presidente en los casos de au
sencia, y un S2crctario, que en los mismos casos será sustituiVo por 
el vocal más joven. 



MONTE DE PIEDAD DE LEÓN 

ESTADO COMPARATIVO de los capitales pres
tados en cada año, desde su fundación al 31 
de Diciembre de 1925. 

A Ñ O S 

1901 
1902 
1905 
1904 
1905 
1906 
1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 

P E S E T A S 

68 
250, 
424, 
598, 
883. 

1.301 
2 394 
3 849, 
5.148, 
6.626 
8 430 
8 5 9 8 
9 007 
8.864 
7.233 
7.206 
9.085 

11.462 
11.551 
13.783 
17.228 
23.395 
2 6 9 0 0 
31.089. 
35.606. 

,889'25 
270 '40 
728 '00 
825*75 
387^00 
887 '64 
154^95 
036í95 
654 '70 
041 '70 
122 90 
004*65 
936<50 
423 '30 
,541'60 
.214l55 
.252t72 
170l00 
027 '00 
366 '79 
865 '88 
727 '70 
,021'37 
480*40 
201*40 
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CAJA DE A H O R R O S DE L E O N 

ESTADO COMPARATIVO del número de impo
nentes y capitales impuestos en fin de cada año, 
desde su fundación hasta 31 Diciembre de 1925. 

A Ñ O S 

1901 
1902 
1903 
1904 
1905 
1906 
1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 

Número de imponentes 

207 
402 
587 
791 

.031 

.497 
903 

.535 
3.207 
3.C63 
3.826 
4.165 
5.069 
5 432 
5.877 
6.367 
6 891 
7.697 
8.929 
9.792 

11.150 
14.162 
15.162 
20.100 
16.522 

C A P I T A L 

145 
301 
562 
837 
974 

1 361 
1.930 
2 737 

,518, 
502 
370 
206 
182 

7 360 
7 855 
8 842 

10 511. 
14 3 2 1 . 
19 613. 
22 0 2 1 . 
28 .526 
33 882. 
39 6 0 1 . 
44 .167 . 
47 156. 

360 '40 
.579l60 
596l85 
.611'25 
.539150 
.328'00 
519í60 
116 00 

,827 77 
083 82 
.816412 
029 '27 
070 '52 
. 148^48 
723-53 
566 '28 
256 '02 
208 '41 
639'41 
788 '56 
789 '62 
788'12 
245 '35 
6 3 6 7 5 
068 '70 
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